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llllsüisimo .sefw-r:

CARRERO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Extel'ion~c;<

FERNANDO M, CASTIEI,LA

nR.Df:N de '/' df' julio de 1970 1JUr la que se dCN!
III.-:lrllcciol/t-''! (t los funcíonario" con destino en Mu
,("os JI MOfi.lunenlos dependientes del Ministerio d,f~

.I','ducación 11 Cienoia. para que, salvo especifica con¡
!J{{fibilidad concedida al. efecto, se abstengan de
)'('(l1i'::flT ÜL~ad(Jnes () peritafps de obras de arte.

MiNISTERIO
EDUCACION .Y eTENCIADE

El artú:ulo 8:.! de in Ley de F'UlICiolla'l'io,s Civiles del Estado,
de 7 de febrero de 19-64, al regular el régimen general de las
incompatibilidades, indica que el desempeño de la función pú~

blica será incompatible con el ejercicio de cualqUier cargo,
profesión o a.ctividad qUe iTupida o menoscabe el estricto cum
plimiento de los deberes del funcionario,

Por otra: parte, el articulo 00 de la citada' Ley de Funciona··
ríos establece que éstos han de observar en todo momento una
eondueta del máximo decoro, .v asimismo, en la parte exposi
Uva del Decreto 2088/1969, de 16 de agosto, por el que se aprue~

ba el Reglamento del Régimen Disciplinario de los ftmcíQuarios
de la Administración Civil del Estado, se dice que «el deber de
leal colabOración, señalado en el artículo 76 de la Ley de
Funcionarios Civiles, es, en su origen. un precepto ético deri~

vado de la solidaridad que existe entre los funciOnari08 y la
Administración, que va mús allá de los deberes de mera obe
diencia y fiel cumplimiento de las obligaciones», y que la rela
ción de los funcionarios públioos con la Adminístl'ación ha es
1,000 siempre detérmil1ada por el cumplimiento de los debere3
de fidelidad. lealtad y obediencia y por el principio de respon
sabilidad.

Por la.. gran importancia, vator y significación artística. e
histórica: de 1m fondos que be conservan cuidadosamente en
nuestros Museos y MOnUlllentoB, es preciso insistir en que los
deberes aludidos se dllllplan escrupulosamente por todos aque
llos que presten servicios en los Museos y Monumentos que
dependen de este Departamento, por lo que debe tenerse en
cue.l1ta por estas personas que no podrán firmar documento o
ct'rtifícOO:o alguno sobre la autenticidad, valoración. tasación
() p€rita:je de Dbras de interés artístico, arqueológico o etno
lógico, salvo en -aquello;.:; caSOB en que, por necesidades del ser
Ficio, se soliciten dichos documentos o certificaciones por
conducto oficiaL a travl~S df~ la DirecCÍón General de Bellaa
'\l'tes,

En los demús casos, sólo previa concesión de la correspon
,iíenle sr -eslJeeifiea compatibilidad al efecto, tramita:da contar·
me a ]0 t'stRblecido en los articulo-s 82 y siguientes de la vi·
gent-e Ley de Funciom¡.rlos Civiles del Estado, podrán los fun
cionarios con destino -en Museos y Monumentos dependientea

Ilusixisimo Sf'iior'

noviembr-8. 'i {~n ~a Ctdf,n rrtinjsterial de 17 de diciembre si
guiente Rübl\:! J:¡ üLipJ¡RC 1(1ll de precios.

Han &ldu mll(,{l.:W la", E:ntidades qUe al dar cumplimiento a
las dos (',it-adas ()rdt:ut'J5 de abril de 196B presentaron elevae1ón
ele tarHas. lo qu~ exige 1;1 tramitación prevista en el Decreto
ley 22/19t¡9. de D de ctidembre., que con carácter preceptivo di800
pone que ell estos casos ha de informar la Subcomisión eO'
rre¡:;pondi.enl{, {:le la Cmntsió,\ d{' Rentas y Precios.

Como qlLt.'l'ü qu~ dicha !'¡':lllllLación no ha podido concluirse
ten los momentos aduales y son numerosas las Entidades que
vienen solicitando se- les autorice a aplicar a sus nuevas p&.
lizas las tarifas que tenían anterionnente aprobadas, estas Di~

rec-ciones Generales han resuelto autoriZar eon carácter general
a todas las EJntidades asegmadoras de este ramo, a cuyos nue-.
vas modelos de púljza:~, se haya dado oficialmente conformidad
por ajust:an;e a lo dispuesto en ia Orden ministerial de 10 de
abril de 19tH( parro Gtl(: puedan aplicar a taleS contratos las ta~

rifas qlle tuvieran lIpl'übrrxlas oficialmente- eon anterioridad a
dicha fecha

En cuanlo hag'ill1 UFO de esta autorización, las Entidades ase·
guradoras ¡kbel'i1', iliitíf)c::¡r]o a la Subdirección Genera:l de
Seguros:,

Madrid, 24 de julio de 197U.--El Director general del Tesoro
y Presupuesto,,,,, JOsé Vihu:asau Salat,-El Director general de
Sanidad, Je"ús Onn:ia Orcoyen,

HACIENDADEi\ll N 1STE R I O

elRCULAR conjunta de la Dirección General de!
1'esoro 11 Presupuestos (Subdirección General (Ü'

Seguros) y la Dirección General de Sanidad sobrr'
pólizas y tarifas de las Entidades de Seguros ¡It'
Asistencia Sanitaria,

La Circular conjunta de estas Direcciones Generales de I{'
cha 2 de julio de 1969 resaltaba en su número 17 que las tari
[as que presentaran las Entidades de Seguros de A.o;istencw
Sanitaria, en cumplimiento de las Ordenes ministeriales de ;:¡
Presidencia. de 8 y 10 de abril del propio año, habrlan de aen
modarSt' a ]0 dispuesto en el Decreto-ley 2730/1968, de 7 de

nmo. Sr. Directol' genentl de la Punción púb1i{'::t.- Presidente
de la Comisión,

ORDEN d~ 23 de jnlio de 1910 pO'l" la q'/fe se di
suelve la Comisión ln.tenninisterial para el eslwlio
de delímitacián de cmnpetencias entre Arquitectos
I~ 11lpEl1ieros Téc~iico,<¡ dE' distintas titulaciollP.<: 11
f'Jltre los mismos JI los ele flTudo sU'lJpriw',

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I

PUl' Or-den de esta Pref.;idencia del Gobierno de 15 de feol'e
w de 1968 se constituyó una Comisión Interministerial para
1:"1 esLudio de los pJ:oblemas de delimitación de competencias
entre Ingenieros Técnicos de distintas titulaciones y entre los
mismos y 103 de grado superior, ampliada por Orden de 28 de
junio de 1969, a la rama de Arquitectura, y modificada en
su composición por otra Orden de 11 de octubre de lOOR

La citada Comisión ha elevado al Gobierno, dentro del plazo
sefudado, un proyecto de disposición, por 10 que han concluído
los trabajos que le fJleron enOOD1endados, En consecuencia, esta
Presidencia del Gobíerno tiene a bien disponer la disolución
de la Comisión Illrerministerial antes citada.

Esta extinción deberá hacerse c-onstar en el Registro de
Comisiones Interminísteriales, conforme ft 10 dispuesto en el
Decreto 2134/196:..1), d!" 7 de julio, y en la Orden de 24 de mayo
de 196fL

Lo que cOlllunico n V, l. par~) su ('Ouo¡}imielllo .v f'fecws,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de julio de 197(1.

Dado en Madrid a. nueve de febrero {le rilíl nun;cientos ";'
~enta :r ocho.

Por tanto, ha.biendo VISto 1i exammado lOs seis apartadoo;
que Integran dicho Convenío oida la Comisiór: de Tratad:):;
de las Oortes EspafiolBs, en cumplimiento de lo prevenido 1:'11

l' J artículo 14 de su Ley Organica, vengo en aprobar :l mtific':I1'
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente 10 apl'lr'
lw, ,V r::ttifico, prometiendo cumplirlo, observarlo .Y hace!' Que i.

C1unpla y obr,erve puntualmente en todas sus partes, a elLO

fin, para su mayor validación y firmeza, Marufo expedir eSd':"

Instrmnento de R,a.tificftción firmado por Mi. dehidamente .,.
lindo y refrendado por el infrascl'ito Minist,ro de Asuntos Ex'/"
ríores.

Las ratifícaciones tueror:. eanjedas {'TI Madrid el dia 20 !:e
JnUó de 1970,

De conformidad con lo estipulado en su apartado VI, párr;l
to 1, el presente Convenio entró en vigor el día 20 de julio
{le Ul70,
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de este Ministerio expedir o firmar dichos docwuentos o cer
tlfica<lOR

Lo que creo oportuno recordar a V. l., con el ruego de que
difunda estas instruooiones entre el correspondiente personal
de ese Centro Directivo, para el efectivo cumplimiento de las
mtsmas.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Ma<irid, 7 de JuHo de 1970

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DE
TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DEL CALZADO

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECl-'ION 1..~ AMBnO TERRITORIAL, FUNCIONAL
Y PERSONAL

Ilustrísimo señor:

VILLAR PALASI

TImo. Sr. $ecretario general de Ja Org'anización Sindical,

DmQ, Sr, Director general de BeUa:;¡ Artes.

SECCION :!." VIGENCIA. DURACION, ADAPTACION. PRORROGA.
HES(,'1SION y REVISION

Att. 6." VIGENCIA.-}lJI presente Convenio entrará en vigor el
<li~i. 1 de jUnio de 1970, sea cual fUf're el oe BU pub-Hcaeión en el
«Boletín Oficial del Estado;)

Art. '1.0 DURACIÓN y PP.ÓRlwGA.-La duración del Convenío
sera dI:" un año, contado a partir de la fecha de su entrada en
vigor, prorrogándose d(' afio ~n aúo sucesivos por t~~l.cjta recon
ducción.

Al·t. S.V RESCISIÓN y REVISIÓN .-1. Serán competentes para
denuncia.r ('1 Convenio. proponiendo rescisión o revisión, la t.o
talidad de las ,Juntas Nacionales de los grupos económicos y so
ciales afectados, bIen conjunt.a o separadamente por secciones.
En ambos casos, los acuerdos se tomarán por mayoría simple
y si es reunión conjunta de· ambas secciones económica ,'l so
cial. en Asamblea mixta y paritaria.

2. La denuncia, proponiendo rescisión o revisión. deber:i
presentarse en la Dirección General de Trabajo con una ante
lación mínima de tres me5eS respecto a la. fecha de termina
ción de la vigencia o de cualquiera de sus prórrogas.

3. El escrito de denuncia incluirá certificado del acuerdo
adoptado a tal efecto por la representación sindical correspon
diente, en el que se razonarán las causas determinantes de la
rescisión o rrvi8ión solicitada.

4. En caso de solicitarse revisión, se acompañará propuesta
sobre los puntos a revisar para que inmediatamente puedan
iniciarse conve,saciones al efecto. previa la correspondiente
autoríza,cíón.

5. Si se solieitase la rescisión, al finalizar el plazo de vi~

gencia, se mantendría la situación actual o, en su caso, a la
nueva sitllaeión creada, en el ínterin, POl' la lpgls1ación general.

Artículo 1." AMBI1'O TERRlTORIAL.-L El presente Convenio
es de aplicación obligatoria en las provinci3.s de Alava, Albacete.
Alicante. Almeria. Avila, Badajoz, Baleares. Barcelona, Burgos.
Cáceres. Cádiz. Ceuta, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca,
Gerona. Granada. Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva. Huesca,
Jaén. La Coruña, Las Palmas, Logroño. Lugo, Madrid, Málaga.
Meli1la. Murcia, Navarra. Orense, Oviedo. Paiencia, Pontevedra,
8a.lamal1ca, Santa Cruz de Tenel'ífe, Santander, Segovia, Sevi
lla, Soría, Tarragona, Toledo. Valencia. Valladolid. Vizcaya. Za
mora y Zaragoza.

2. Se aplicará asimismo a los centros de trabajo ubicados
en las citadas provincias, aun cuando las Empresas tuvieran
el domicilio social en otras no afectadas. y a los centros de
trabajo Qllf' fueran trasladados deEde una provincia incluida
a otra que no 10 estuviera.

3. Sen\ igualmente de aplicación en aquellas provincias no
enunciadas cuando, en forma reglamentaria, acuerden su adhe~

sión las Juntas Sindicales afectadas, según lo previsto en ~l

artículo 5." de la Ley de 24 de abril de 1958.

Art, 2." AMBIro FUNC!oNAI...-EI Convenio obliga a todas la.<;
Empresas que se regían por la Reglamentación Nacional de
Trabajo para las Industrias del Calzado de fecha 27 de abrIl
de 1946. También obliga Q, ios talleres de reparación manu"al
del calzado

Art. :1-" EMPRESAS DE NUEVA INSTf\l.ACIÓN.-El Convenio obli~

~;al'ú también a la.<¡ Empresas de nueva instalación que estén
incluida:,; en SllS ámbitos telTitorial y funcional.

Art, 4." OBLIGACIÓN 'I'OTAL._Las Empresas afectadas 10 seran
t'n su totalidad, salvo lo sefialado en pI artículo quinto de est/:'
Convenio sobre el úmbito personal.

Art. h." AMBITO PERSONAL.-l. Afecta el Convenio a la tota
l idad de los trabajadores de la Empresas incluidas en el ámbi~)

funcional, asi como. al personal que en adelante forme parte
de la.,; respectivas plantillas de aquéllas.

2. Quedan exceptuados los eargos de alta- dirección, como
Consejeros, Gerentes, los representantes de comercio y quienes,
en virtud de lo dispuesto en el artículo séptimo de la Ley de
Contr2'.to de Trabajo. no tengan carácter de trabajadores.

TRABAJODEMINISTERIO

Visto el Convenio Coledi'ío Sindical de Trabajo, de ámbito
interprovincial, para las Industrias del calzado;

Resultando que la Secretaría General de la· Organización
Sindical remitió, con fecha 1 de junio de 1970, a esta Direc
ción General, el Convenio COlectivo Sindical de Trabajo, de
ambito interprovincial, para las Industrias del Calzado a la
fiJ;1alidad de que se le diese curso ante la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos, previo informe de la
Subcomisión de Salarios, y que ha sido redactado previas ias
negociaciones oportunas por la Comisión Deliberante designada
al efecto; vino acompañado del informe que preceptúa el ar
tículo primero, apartado tres, del Decreto-ley 22/1969. de 9 de
diciembre, y demás documentos exigidos por la legislación. 8ob!"/?
Convenios Coiectivos;

Considerando que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución, de conformidad con el artícu
lo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, Y los preceptos corre
lativos del Reglamento para su aplicación de 22 de julio del
mismo año;

Considerando que la superioridad, a la vista del expediente
del COnvenio Colectivo Sindical de Trabajo, de ámbito inter
provinc1al, para· las Industrias del Calzado, y del infonne de
la Subcomisión de Salarios, adoptó acuerdo favorable en su
reunión celebrada el día 10 de julio de 1970;

Considerando que habiéndose cumplido en la ,tramitación, y
redacc16n del Convenio los preceptos legales y reglamentarlOs
apUcables,no dándose ninguna de las cláusulas de ineficacia
del articulo 20 del Reglament-o para la aplicación de la Ley de
convenios Colectivos de 22 de julio ,de 1958, y dado que ha
manifestado su conformidad al Convenio la superioridad, se
gún lo previsto para estos casos en el Decreto-ley 22/1969, de
9 de diciembre, que regula la. politlca. de salarios, rentas no sa
laríales y precios, procede su aprobación;

Vistas las disposiciones citadas y demás de general y perti
nente aplicación,

Esta Dirección General resuelve'

Primero.-Apl'obar el Convenio Colectivo Sindical de Tra.
bajo, de ámbito interprovmclal, para las Industria~" del Cal·
zedo.

Segundo.-eomunica,r esta Resolución a la OrganizacIón Sin~

dical para su notificación a las partes, a ias que se hará saber
que, de a.euerdo con el articulo 23 del Reglamento de Convenios
Colectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962,
por tratarse de resolución aprobatoria, no cabe recurso contra

'la misma en vía administrativa.
Tercero.-DIsponer su publicación en el «Boletin Oficlal del

Estado».

Lo que digo a V. l. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 18 de julio de 1970.-El Director general Vlcente

Toro Orti.

RESOLUCION de la Dirección General de Traba10
por la qu.e se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical InterprOOincial de Trabajo d~ las Industrias
del Calzado.


